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EL TRABAJO DE LA MUJER: IMPUESTOS Y SUBVENCIONES.

SABADO 16 DE SEPTIEMBRE DE 2006
· LA IMPOSICIÓN DIRECTA COMO MEDIDA DE FOMENTO DEL TRABAJO DE LA MUJER

· EL FOMENTO DEL EMPLEO DE LA MUJER EN LA IMPOSICIÓN INDIRECTA.

RESUMEN DE LA EXPOSICIÓN

La Unión Europa ha realizado un esfuerzo importante al introducir como principio fundamental de la legislación comunitaria la igualdad de trato y la no discriminación por razón de sexo para poder llevar a cabo políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, así como la conciliación de la vida familiar y laboral. Pues bien, los EEMM no resultan ajenos a esta regla y, de esta manera, adoptan medidas específicas destinadas a evitar o compensar las desventajas sufridas por razón de sexo. Uno de los campos donde tradicionalmente se aplican acciones positivas es en materia de empleo femenino y, en concreto, a través de medidas fiscales. 
Si bien los sistemas fiscales son el reflejo de distintas influencias, políticas, económicas y sociales, además de integrar dos vertientes bien definidas, los ingresos y gastos que modelan de alguna manera los comportamientos de los grupos sociales sobre los que actúan. Si bien la política de ingresos tiene por objeto obtener los recursos económicos suficientes para hacer frente a las necesidades del sector público, mientras que la política de gasto es el vehículo a través del cual se plasman la política social, familiar, y de igualdad de oportunidades, entre otras. La primera es la que denominamos política tributaria y la segunda se configura como la política del Gasto Público. Ambas políticas constituyen un binomio cuyos términos devienen inseparables puesto que sin recursos económicos es imposible la realización del gasto y sin éste no es posible conseguir la redistribución del ingreso. 
Parece obvio que la política del gasto público presenta una clara perspectiva de género al poder instrumentar a través de ella actuaciones a favor de las políticas de conciliación de la vida familiar y laboral, de igualdad de oportunidades y tantas otras. Sin embargo, no resulta fácil percibir esta perspectiva en la política tributaria pues, a simple vista, parece que los impuestos están al margen del sexo de los/las contribuyentes. En teoría, la legislación no distingue entre hombres y mujeres aunque la constatación evidencia empírica difiere bastante de estos planteamientos teóricos, porque, en realidad se puede considerar que los impuestos constituyen un caso paradigmático de discriminación indirecta, puesto que la discriminación fiscal existe. 
Por todo ello, resulta imprescindible estudiar las actuaciones que los Estados a través de sus políticas de ingreso y gasto pueden utilizar para influir en la decisión de la mujer de participar en el mercado de trabajo e incluso en la cantidad de trabajo por ella realizado. Mientras los hombres trabajan durante toda su vida activa de manera regular, las mujeres presentan una participación más irregular debido, fundamentalmente, a las cargas familiares y domésticas. Ciertamente la decisión de trabajar fuera o dentro del hogar familiar corresponde íntegramente a la mujer, pero no podemos desconocer que esta decisión se va a ver influenciada por las ayudas económicas –ya sean fiscales o sociales- que perciban. 
En consecuencia, los Estados tendrán que aumentar los incentivos para que las mujeres participen en el mercado de trabajo (fiscales, formación…); a la vez que se incrementan los servicios para el cuidado de los menores y personas dependientes. Para ello, analizaremos las medidas fiscales que se propugnan para fomentar el acceso al empleo y al trabajo de las mujeres. Haremos especial hincapié en los mecanismos que se pueden adoptar en el impuesto que grava la renta de las personas físicas para incentivar el empleo de las mujeres, y en las medidas que se pueden instaurar para facilitar la labor empresarial. Por último, estudiaremos las medidas tributarias que se encuentran recogidas en los distintos impuestos indirectos para fomentar el empleo femenino. 
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